
Una de las tendencias mundiales en busca de conseguir 

seguridad jurídica ha sido la promoción del uso de los méto-

dos alternos de solución de conflictos, haciendo énfasis en 

lo que es el arbitraje. Vale la pena comprender que al hablar 

de la seguridad jurídica nos referimos a aquella garantía que 

existen normativas y procedimientos establecidos, transpa-

rentes y sólidos que permitirán entablar y mantener relacio-

nes comerciales, sin hacer distinciones que dependan del 

qué, del quién, del cuanto, del cuándo o del porqué.  

La región latinoamericana no ha sido la excepción, ha sido 

en muchos casos más bien líder y ha dejado importantes 

antecedentes a nivel mundial tanto con desarrollo de arbi-

trajes nacionales como en organismos internacionales. Sin 

embargo este tema amerita un espacio para si solo. Pero 

cabe destacar que todos los países latinoamericanos son 

signatarios de la Convención de Nueva York; que en la gran 

mayoría de los países si no en todos, existe por lo menos 

un Centro de Conciliación y Arbitraje; así como que el 

número de publicaciones referente a estos temas va cada 

vez más en ascenso. De la misma manera es justo señalar 

que el arbitraje en Latinoamérica aun está en proceso de 

perfeccionarse, y que ha encontrado una serie de obstáculos 

comunes que son los temas de estudio y análisis actualmen-

te y los creadores de experiencias y jurisprudencia; siendo 

ello también evidencia del crecimiento y desarrollo de la 

institución.   

Nuestro país no se ha quedado atrás, desde la puesta en 

vigencia de la Ley de Conciliacion y Arbitraje ha sido 

evidente que el número de procesos arbitrales en el país 

han ido en aumento; cediendo en ellos la resolución de 

conflictos los cuales han incrementado tanto en su com-

plejidad como cuantía en litigio. Parte de este crecimien-

to también va sumando a la confianza que los abogados y 

el Poder Judicial han adquirido en el arbitraje.  Uno de 

los asuntos que se han puesto sobre la balanza de discu-

sión ha sido la participación del Estado como parte en el 

arbitraje. Por ello continuamos con una breve reflexión 

sobre este tema tomando en consideración la legislación 

vigente en Honduras así como las experiencias adquiri-

das.  

HABILITACION CONSTITUCIONAL 

La institución del arbitraje cuenta con el más alto grado 

de habilitación al estar consignada en la Constitución de 

la República en su artículo 110, que literalmente lee: 

“Ninguna persona natural que tenga la libre administra-

ción de sus bienes, puede ser privada del derecho de 

terminar sus asuntos civiles ...CONT. Pág. 6 

Este mes se 

destaca la 

participación 

de los árbitros 

Ulises Mejia 

L e ó n -

Gómez y 

G u s t a v o 

L e ó n -

Gómez Ro-

das con un capitulo referente a 

Honduras en el Libro “EL ARBI-

TRAJE COMERCIAL INTERNA-

CIONAL EN IBERO AMERICA 

Marco Legal y Jurisprudencial” 

Coordinado por Cristian Conejero, 

Antonio Hierro, Valeria Macchia y 

Carlos Soto de la casa editora La 

Ley de España. Septiembre 2009.  

B. Incorporación de Nuevos 

árbitros 

Conozca los nuevos profesionales 

que se han incorporado al listado 

de árbitros, secretarios y concilia-

dores.    

C. Calendario de Capacitacio-

nes Nacionales e Internaciona-

les  

Señale estas fechas en su agenda 

para participar en las capacitacio-

nes que se estarán ofreciendo du-

rante el mes de febrero y marzo.  

 EL ESTADO COMO PARTE EN EL ARBITRAJE 

Maria Gabriela Rivera Lorenzana 
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Conoce tu CCA en cifras… El Centro de Conciliación y Arbitraje de la CCIT te presenta algunos datos 

estadísticos sobre los caos que se ventilado en el CCA durante los últimos 5 años.  Con el fin de saber asuntos prácticos como: 

¿Cuántos demandantes extranjeros? ¿Cuál es el tiempo promedio de un proceso arbitral desde la presentación de la demanda? 

Boletín Informativo 
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Notas Informativas  



 Comentarios de un Árbitro  

Sobre La Nulidad... 

que se encontraban las partes antes de dictarse el acto nulo.- Nos 

encontramos entonces con un proceso arbitral llevado a cabo pero sin 

fallo, lo que permite a las partes dos posibilidades: 

a. Volver a plantear el caso o la controversia ante los tribunales 

comunes (justicia ordinaria),  

b. Volver a integrar un nuevo tribunal para que dilucide nueva-

mente el conflicto. 

Nuestra Ley se inclina de acuerdo a sus preceptos a la necesidad, si las 

partes desean volver a intentar la acción, a integrar un nuevo tribunal 

arbitral que vuelva a conocer del asunto, salvo que el asunto pueda ser 
llevados a los Tribunales, y allí serán estos los que establezcan el cami-

no, por lo que lo que en el futuro señale la jurisprudencia será un hito 

importante.- La jurisprudencia colombiana para el caso, ha señalado 

que la nulidad del Laudo, deja abierto el camino a las partes para recu-

rrir a la justicia ordinaria a buscar la solución a través de un fallo judi-

cial.- No obstante, la Convención de Washington, de la cual Honduras 

es suscriptor establece en su articulo 52 numeral 6, lo siguiente: "Si el 

laudo fuere anulado, la diferencia será sometida, a petición de cualquie-

ra de las partes, a la decisión de un nuevo Tribunal que deberá consti-

tuirse de conformidad con lo dispuesto en la Sección 2 de este Capítu-

lo." 

6. Otro dato importante, es que el Tribunal Arbitral cesa su actuación 

precisamente cuando una de las partes promueve o insta el Recurso de 

Nulidad. (Articulo Número 79 numeral 4to. Ley de Conciliación y 

Arbitraje). 

7. Como el Laudo Arbitral tiene autoridad de Cosa Juzgada, la parte 

que recurre en Recurso de Nulidad, persigue desvanecer esa autoridad 

de Cosa Juzgada y al anularse el Laudo, esa categoría de Cosa Juzgada 

desaparece.- No obstante, someter el conflicto a la justicia ordinaria, o 

a un nuevo proceso arbitral, no es garantía de que las cosas puedan 

tomar un nuevo giro pues aparte de someterse a un proceso previsto 

de dilataciones, costos y stress, ello no garantiza la prosperidad de una 

acción.- Si se somete a la Justicia Ordinaria, puede prosperar la inter-

posición de una Excepción Dilatoria, pues de conformidad con el arti-

culo numero 40 literal a) de la Ley de Conciliacion y Arbitraje, el 

"convenio arbitral implica la renuncia de las partes a iniciar proceso 

judicial sobre las materias o controversias sometidas al arbitraje"; en 

consecuencia solo queda volver a integrar un nuevo tribunal arbitral 

para volver a someter el conflicto a solución.- Allí la sabiduría intrínse-

ca de la Institución que mencionaba al principio, algunos Abogados, 

creen que al anular el Laudo, la Corte de Apelaciones dictara una Sen-

tencia modificando el Laudo, lo cual no sucede y en un afán desleal 

buscan enervar una decisión que desde un comienzo ellos aseguraban 

respetar, al momento de someterse al Arbitraje. 

       ISAAC MARTINEZ 

           HONDURAS 

 

He estado leyendo alguna biblio-

grafía y algunos datos de la juris-

prudencia arbitral de otros países 

y relacionado con nuestra legisla-

ción sobresalen algunos puntos importantes de consideración, entre 

los que le comparto: 

1. La Institución del Arbitraje es intrínsecamente sabia. Sus principios, 

por su propia naturaleza y sus instituciones persiguen un mismo fin: 

ser un proceso alterno en la solución de un conflicto, lo que implica 

alejarse de los tribunales, y en consecuencia una vez que las partes lo 
han acordado como mecanismo alterno, la solución del mismo debe 

regirse bajo los cánones del arbitraje.- De allí el deber de lealtad de 

las partes de respetar la decisión derivada de un Tribunal Arbitral. 

2. Es obvio que lo que el Arbitraje persigue como mecanismo de 

única instancia, es resolver el conflicto de una vez, sin posibilidad a 

recursos que dilaten o retrasen una salida al problema y no permi-

tiendo las costumbres o sinsabores de que se encuentra impregnada 

la justicia ordinaria de procesos dilatados y fallos parcializados.- De 

allí que nuestra ley recoge tal principio al no permitir recurso alguno, 

ordinario o extraordinario contra lo resuelto en el Laudo. El único 

recurso contra el Laudo es el de Nulidad. (Arts. 72 y 73 Ley de Con-

ciliación y Arbitraje). 

3. El Laudo, es un fallo definitivo, y debiera serlo para las partes: ese 

es un fin del Arbitraje, una sola decisión, un solo Laudo.- Cualquiera 

fuere su contenido, el Laudo debiera ser respetado por las partes, 

sea adverso o no a la pretensión inicial de las partes.- El confiar el 

sometimiento de un asunto a un Tribunal Arbitral compuesto de 

árbitros probos, profesionales y capaces, a través de un Centro de 

Conciliacion y Arbitraje que administre seriamente el proceso, debi-

era de ser la garantía de un proceso adecuadamente conducido, que 

proferirá un Laudo con toda garantía de estudio y dedicación. 

4. Por ello el recurso de Nulidad es un recurso extraordinario, que 

no ataca el fondo del asunto.- El Recurso de Nulidad procede cuando 

hay cuestiones de forma que vuelven nulo el laudo.- La lectura de las 

causales para interponer un Recurso de Nulidad conforme al articulo 

numero 74 de la Ley de Conciliación y Arbitraje aseguran esta afirma-

ción. 

 

5. De conformidad a nuestra legislación, el Recurso de Nulidad, no 

anula el proceso arbitral, solo ataca el Laudo, en caso de que el Re-

curso prospere.- De allí que de acuerdo al articulo numero 76 párra-

fo segundo de la Ley de Conciliacion y Arbitraje, solo cuando el Re-

curso de nulidad se fundamente en las causales establecidas en los 

numerales 7, 8 y 9 del articulo 74 da lugar a correcciones por parte 

del tribunal arbitral que dicto el laudo, en los otros supuestos el Lau-

do es declarado Nulo. 

En consideración a la Doctrina del Derecho, uno de los efectos de la 

Nulidad, es volver las cosas al estado en que se encontraban antes,- 

De allí que al dictarse la Nulidad de un Laudo, las cosas vuelven al 

estado en 
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VI. El Procedimiento Arbitral 

PRINCIPIOS RECTORES 

DEL PROCEDIMIENTO 
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3. Principio de Temporalidad. 

Comprendido en la disposición legal 58 de la Ley de Arbitraje, consiste en el principio de que el plazo de duración de un Tribunal Arbitral, 

salvo pacto en contrario de las partes, no podrá ser superior a cinco (5) meses, plazo durante el cual, los árbitros ejercerán sus funciones 

jurisdiccionales, cesando en las mismas, una vez se cumpla cualquiera de las razones establecidas en el art. 79 de la ley de Arbitraje. 

 

4. Principio de la Habilitación 

Este principio está contenido en las disposiciones legales 37 y 38 de la Ley de Arbitraje, que precisamente desarrollan el concepto del con-

venio arbitral en nuestra legislación, y constituye el medio material donde las partes concretan y definen el sometimiento de sus controver-

sias a las jurisdicción arbitral especial, habilitando a los árbitros para conocer del caso concreto. 

 

5. Principio de la Voluntariedad 

En Honduras, ningún proceso arbitral debe prosperar si no se cuenta con el sometimiento expreso o tácito de la voluntad de las partes 

involucradas.   Esta voluntad una vez manifestada mediante los medios señalados por la Ley de Arbitraje, no puede desconocerse o rehu-

sarse a su aplicación posteriormente. 

6. Principio de Disposición 

Este principio se encuentra consagrado en los arts. 34 numeral 5, y 52 párrafo primero y determina que las normas referidas a la integra-

ción del Tribunal Arbitral y al procedimiento arbitral son de carácter supletorio respecto de la voluntad de las partes, por lo que autoriza 

que se puede determinar libremente las reglas de procedimiento si no se han sometido a las de una institución arbitral, adaptando el conflic-

to a las circunstancias particulares de las partes. 

7. Principio de la legalidad 

Bajo la égida de los principios fundamentales de todo proceso jurisdiccional, establecido en el caso hondureño en la Constitución de la Re-

pública, el proceso arbitral, se desenvuelve de acuerdo a los parámetros establecido por la Ley de Arbitraje, que dispone el régimen bajo el 

cual ha de llevarse a cabo el arbitraje. 

…. Continuación en página 4 

Ulises Mejía  

Gustavo León-Gómez   

Abogados 

Consortium Centro América Abogados (Honduras) 

Extracto del libro ARBITRAJE COMERCIAL 

INTERNACIONAL EN IBEROAMERICA. LA LEY. 

ESPAÑA.2009. pg. 454-456 

Principios rectores del procedimiento arbitral 

En Honduras, partiendo de algunas disposiciones legales que enunciaremos oportunamente, principios constitucionales que rigen todo procedi-

miento de impartimiento de justicia y finalmente la doctrina, podemos concluir que los siguientes son los principios que rigen el procedimiento 

arbitral: 

1. Principio de Autonomía  

El cual se sustenta en lo establecido en el art. 39 de la Ley de Arbitraje y deriva de la característica esencial que se le ha otorgado al pacto 

arbitral.  Ello tiene los siguientes efectos. 

a) La nulidad del contrato no acarrea la nulidad del pacto, de suerte que éste puede sobrevivir sin aquél.  

b) Puede ocurrir que el negocio principal se rija por una ley y el pacto arbitral se regule por otra ley diferente. 

c) Se aplica el principio denominado Kompetenz-Kompetenz, según el cual el árbitro es el juez de su propia competencia. 

 

2. Principios de la Naturaleza Procesal del Arbitraje 

Otro principio que informa el proceso arbitral es el que deriva de lo establecido en los arts. 66 y 78 de la Ley de Arbitraje, que disponen que 

el procedimiento arbitral es un verdadero proceso judicial sui generis  y no un simple método alterno de solución de conflictos.  

Por lo anterior el laudo arbitral resuelve por mandamiento legal la cuestión sometida a su conocimiento, ya sea con sujeción a derecho¸ en 

equidad o conforme a nomas y principios técnicos, de conformidad a lo estipulado en el convenio arbitral.  Por otro lado, su ejecución es posi-

ble bajo el mismo procedimiento de la ejecución de las sentencias dictadas por el Tribunales judiciales, y que será conocida por el órgano juris-

diccional competente para conocer de la controversia en ausencia del arbitraje. 



Continuación página anterior... 

Notas Informativas del CCA 

En la ultima reunión de Comisión 

se resolvió incorporar a los siguien-

tes profesional al listado de árbitros :  

1.  Roberto  Williams  

2. Jorge Omar Casco  

3. Liliana Martinez  

4. Victoria Sánchez  

5. Rafael  Moncada  

6. Arnaldo Padilla Soleno  

7. Adrian  Burgos Padilla 

8. Javier Arturo Abadie  

9. Roger Alberto Marín  

10. Maria del Mar López 

Para conocer el listado completo de los árbitros podrá 

revisarlo en nuestra página web www.ccit. hn  

B O L E T Í N  I N F O R M A T I V O  

8. Principio de Impulso oficioso 

El art. 62 de la Ley de Arbitraje determina que en cualquier etapa del proceso los árbitros podrán ordenar de ofi-

cio la evacuación de los metidos probatorios que estimen necesarios (Principio inquisitivo), establecido además 

que el Tribunal Arbitral puede dar por vencidos los plazos de etapas ya cumplidas por las partes, por lo que incluso 

la inactividad de las partes no impedirá la prosecución del proceso ni que se dicte el laudo basándose en lo ya ac-

tuado, quedando en manos del Tribunal, si las partes de común acuerdo no deciden lo contrario, la conclusión del 

mismo. 

 

9. Principios de Congruencia 

Según el artículo 67 numeral 5 de la Ley de Arbitraje se establece que la resolución que dicte el Tribunal en el lau-

do deberá ser clara, precisa y congruente con las demandas y demás pretensiones deducidas oportunamente en el 

pleito, haciendo las declaraciones que éstas exijan, condenando o absolviendo al demandado y decidiendo sobre 

todos los puntos litigiosos que hayan sido objeto del debate, y cuando éstos hubieren sido varios, se hará con la 

debida separación el pronunciamiento correspondiente a cada uno de ellos. 

 

De tal suerte que la Ley de Arbitraje exige que, cuando se resuelva la controversia supeditada a la decisión de los 

árbitros, esta debe ser guiada por el principio de congruencia, que deberá reflejarse en las decisiones que además 

deben expresarse con claridad y precisión, tanto respecto al convenio arbitral, como a la pretensiones de las par-

tes.  

 

10. Principios del Debido Proceso, Contradicción e Igualdad de las Partes. 

El principio esta intrínsecamente relacionado con el principio de la inviolabilidad del derecho de defensa y esta a su 

vez, con el principio de contradicción que debe ser objeto de todas las argumentaciones esgrimidas en el proceso.  

Finalmente se puede concluir, de manera general, que este principio involucra el deber del tribunal de mantener el 

proceso de conformidad con los derechos y garantías fundamentales que a las partes le garantiza la constitución. 

(arts. 82 y 90 de la Constitución de la República de Honduras). 

NOTA DE DUELO 

En nombre de la Comi-

sión de Arbitraje y el Cen-

tro de Conciliación y Arbi-
traje, expresamos nuestro más sentido 
pésame por el sensible fallecimiento del 

distinguido abogado Adolfo León-

Gómez,. 

 

Extendemos nuestras condolencias a 
sus familiares, solidarizándonos con el 
dolor que les embarga ante la perdida 

de un valioso ser humano. 
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NOTICORTOS:  

 Este 18 de febrero celebró en la Cáma-

ra de Comercio e Industria de Teguci-
galpa su Asamblea General Ordinaria de 
Socios, donde resultó reelecta la Lic. 

Aline Flores como Presidenta de la 

CCIT.   

 El 24 de febrero se realizó una pre-
sentación sobre los servicios del CCA, 

para un grupo dirigido de bancos y , 
aseguradoras., la misma estuvo a cargo 

del Abog. Ricardo Montes. 

 En conjunto con la Corte Suprema de 

Justicia, la Secretaria de Trabajo y el 
COHEP, el 26 de febrero se realizó el 
I FORO sobre Prevención de Conflic-

tos Laborales y Conciliación en el 
Ámbito Laboral. Se contó con la pre-
sencia de Magistrados, Jueces, Gerentes 

de Recursos humanos y empresarios en 

general.  



Conoce tu CCA en Cifras  
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El Centro de Conciliación y Arbitraje nace a raíz de la aprobación de la ley en el año 2001. Acercándonos al decimo aniversario del CCA, presen-

tamos algunas estadísticas que reflejan un crecimiento sostenidos de las instituciones de los métodos alternos de solución de conflictos en el país. .  
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Cuantía Duración

Una relación entre la cuantía promedio de los casos por año y la 

duración desde la presentación de la demanda hasta su 

resolución.  

La Ley señala como único recurso en contra del laudo el 

recurso de nulidad. De la totalidad de laudos emitidos en este 

periodo se presenta en un 7% de ellos el recurso de nulidad; 

de los cuales únicamente  0.02% fue declarada CON LUGAR.  

HISTORIAL DE NUMERO DE CASOS DE CONCILIACIONES Y 

ARBITRAJES 
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El mayor número 

de casos resueltos 

han sido 

suscitados por 

conflictos de 

arrendamiento, 

seguido por 

pólizas de seguros.  

ARBITRAJES POR TIPO DE ASUNTO 

TIPOS DE USUARIOS 

De acuerdo a Ley y Reglamento, los procesos arbitrales han concluido 

de la siguiente manera:  



Continua é.El Estado como parte del Arbitraje é. 
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...por transacción o arbitramento.” Así como disposiciones en el Código Civil, Código de Comercio, Ley Contratación del Estado y su Regla-

mento, entre otras leyes especiales.  

Así mismo Honduras es signatario de CONVENCIÓN DE NUEVA YORK  y CONVENCIÓN DE PANAMÁ, por mencionar algunas en las 

que se compromete a la ejecución de laudos arbitrales.  

BENEFICIOS DEL ARBITRAJE  

Es fundamental que la institución del arbitraje sea fomentada y resguardada por los diferentes actores en la sociedad interesados en crear condiciones para segu-

ridad jurídica que promueva la inversión en el país. Entre las justificaciones que podemos señalar para resguardar la figura del arbitraje son: 

A . Compromisos en convenios internacionales, no podemos desconocer la tendencia internacional de solventar los conflictos a través de los métodos alternos 

de solución de conflicto, dada la especialidad, confidencialidad y seguridad que ofrecen;  

 

B. Independencia y neutralidad, buscando transparencia en los procesos y probidad en el manejo de los mismos, características que no se podrán garantizar en el 

Poder Judicial;  

 

C. Economía, aunque las instituciones arbitrales tienen sus tarifas, por razones de la celeridad resultan más económicos que un proceso judicial ordinario. Así 

mismo, no existe punto de comparación entre los costos de un arbitraje nacional con las tarifas de las instituciones arbitrales internacionales como la CIADI o 

CCI. Cabe aquí destacar que en un estudio comparativo, entre los Centros de Conciliación y Arbitraje latinoamericanos, el Centro de Conciliación y Arbitraje 

de la CCIT resultó ser el segundo más económico de la región.  

Otra de las ventajas en la economía es que dentro de los gastos existe un “techo” de lo que se podrá considerar en cuanto a honorarios y gastos administrati-

vos.  

D . Al destacar los anteriores no podemos desconocer: 

-Especialización de sus árbitros  

- Flexibilidad y eficacia 

- Custodia del expediente y grabación de audiencias. 

- Validez legal absoluta.  

POSTURAS SOBRE EL ESTADO COMO PARTE EN EL ARBITRAJE 

En relación a este tema han surgido algunas preocupaciones en colocar al Estado frente a lo que algunos denominan “justicia privada”, sin embargo las tendencias, 

la experiencia y la doctrina demuestra lo contrario y más bien invita promulgar esta figura por sus bondades. En vista que el Estado está habilitado por principio 

constitucional a participar en los arbitrajes nacionales o internacionales será importante fomentar y promover el uso del arbitraje para solventar asuntos del 

Estado.  

Si bien es cierto al someterse al arbitraje el Estado está en la disposición de colocarse frente a la otra parte como un igual, dejando a un lado las prerrogativas 

que como Estado pudiera tener, no deja de tener algunas características especiales. Ello nos lleva a sugerir la delimitación de un tratamiento diferenciado de los 

arbitrajes en los que intervienen partes estatales, como ser:  

A. Mantener los principios básicos que rigen el arbitraje, como celeridad, inmediatez de los árbitros, especialidad, voluntariedad de las partes, autonomía, habili-

tación, confidencialidad, entre otros.  Sin embargo, en aquellos casos en los que intervenga el Estado, limitar la confidencialidad de las actuaciones arbitrales 

pero publicidad obligatoria de los laudos aplicable a todos los arbitrajes con el Estado;  

 

B. En los casos en que participe el Estado de Honduras, de deberá realizar el traslado de la demanda tanto a la institución estatal que sea parte como a la 

Procuraduría General de la República. Dichas instituciones aseguraran que los profesionales que represen al Estado cuenten con los conocimientos y expe-

riencia necesarios;  

  

C. Todos los arbitrajes de Estado serán en derecho y aplicando legislación hondureña vigente; 

 

D. Obligatoriedad de agotar todos los recursos legales en el caso que el laudo fuera emitido en contra de las pretensiones del Estado. 
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 ESTADISTICAS DEL ARBITRAJES EN LOS QUE PARTICIPADO EL ESTADO – CCA-CCIT (2005-2010) 

El resultado de estos casos se desglosan del a siguiente manera: 

 -      Conclusión a solicitud de ambas partes             1 

                                                                       -      Laudo en contra del Estado                             3 (1 firme/2 pendientes de resolución en la CSJ) 

 -      Suspendido por interposición de Amparo         1 

 -      Tribunal se declaró incompetente                    1 

 -      Acuerdo Conciliatorio                                    1 

 -      En curso el Proceso                                        3 

 -      Fallo a favor del Estado                                    2 

 -      Resolución (Arbitraje Técnico)                        1 

                                    

13 (17% de los casos totales en este periodo de tiempo) 

 

26 de febrero Por Invitación Foro sobre Prevención de Conflictos Laborales y 

Conciliación en el Ámbito Laboral 

5 de mayo US$ 100      Conferencia sobre la Participación del Estado en 

el Arbitraje  

14 y 15 de abril US$ 100      Taller de sobre Manejo de la Prueba en Procesos 

Arbitrales  

23 al 29 de mayo US$ 2575 Pasantía al Centro de Conciliación y Arbitraje de 

la Cámara de Comercio de Bogotá  

16 y 17 de junio        US$ 100     Taller de Redacción de Actas y Laudos Arbitrales  

14 al 17 de julio   US $ 250 Arbitraje Internacional 

18 al 21 de agosto US $ 250 Conciliación Avanzada  

Calendario de Capacitaciones  

Descuentos especiales para grupos.  

Para mayor información solicitar  vía correo electrónico a sarbitraje@ccit.hn o vía telefónica 232-4200 ext. 15 

Continuación... 

7%

23%

8%

8%
8%

23%

15%

8%

Participación del Estado en Arbitraje

Conclusión a solicitud de ambas 
partes            

Laudo en contra del Estado                             

Suspendido por interposición de 
Amparo         

Tribunal se declaró incompetente                    

Acuerdo Conciliatorio                                    

En curso el Proceso                                        

Fallo a favor del Estado                                   

Resolución (Arbitraje Técnico)                        


